
Bases del sorteo de una 
tableta HP Pro 408 G1

XXXIV Diada Neumológica de la 
Sociedad Catalana de Neumología

1. Organizador
El presente concurso está orga-

nizado por OXIGEN salud, S.A.,  
con C.I.F. A-58573171 y domici-
lio social ubicado en la calle Pere 
IV, 453, 08020 Barcelona.

2. Objeto del sorteo
OXIGEN salud, S.A. convoca 

el sorteo de una tableta HP Pro 
408 G1 dirigido a personal mé-
dico y sanitario. El concurso está 
abierto a las personas inscritas 
en la XXXIV Diada Neumológi-
ca de la Sociedad Catalana de 
Neumología y tiene por objeto 
conocer mejor cuáles son las 
necesidades y las expectativas 
del personal médico y sanitario 
en relación a los servicios de te-
rapias respiratorias domiciliarias.

3. Período de 
vigencia y de 
participación
El período de vigencia y par-

ticipación en el sorteo, durante 
el cual se podrá cumplimentar 
el formulario de participación y 
depositarlo en la urna corres-
pondiente, comienza el día 15 
de abril de 2016 a las 10:00 
horas y finaliza el día 16 de 
abril de 2016 a las 10:30 horas.

OXIGEN salud

4. Premio
El participante que, de confor-

midad con estas bases, resulte 
premiado en el sorteo que se 
celebre tendrá derecho a una 
tableta HP Pro 408 G1. Si el ga-
nador del sorteo se encuentra 
localizable y puede identificar-
se debidamente en el momento 
en que se conozca el resultado 
del concurso (el día 16 de abril 
a las 10:45 horas), el premio se 
le podrá entregar en mano, en 
el estand de OXIGEN salud, 
S.A. En caso contrario, el pre-
mio se enviará al domicilio o al 
centro de trabajo del ganador, 
en función de sus preferencias 
(consulte el apartado 5 de las 
bases). OXIGEN salud, S.A. se 
pondrá en contacto con el par-
ticipante premiado a través del 
teléfono o del correo electróni-
co facilitados en el formulario, y 
solicitará al ganador cuál es la 
dirección donde desea recibir el 
premio.

Sin limitar en ninguna medida 
la aplicación de las garantías 
y derechos reconocidos a los 
consumidores en la normativa 
aplicable, OXIGEN salud, S.A. 
no se responsabilizará del uso 
o disfrute negligente o ilícito 
del premio por parte de los 
participantes. 

El premio objeto del pre-
sente sorteo queda sujeto a 

estas bases legales y no será 
posible sustituirlo por dinero 
en metálico. El premio no será 
susceptible de cambio, altera-
ción o compensación a petición 
del participante ganador del 
sorteo. Si un participante ga-
nador rechaza el premio, no se 
le ofrecerá ningún obsequio 
alternativo. 

El premio será personal e in-
transferible. Queda prohibida 
la venta o comercialización del 
premio. 

5. Mecánica del 
sorteo y entrega 
del premio
Para optar al premio descri-

to en las presentes bases, los 
participantes deberán cum-
plimentar el cuestionario en 
papel facilitado por OXIGEN 
salud, S.A. e introducirlo en un 
sobre. El sobre deberá ser depo-
sitado en la urna de OXIGEN 
salud, S.A., que estará coloca-
da en el estand de la empresa 
y será claramente identificable.

Se seleccionará un único par-
ticipante ganador y, a parte, tres 
(3) reservas entre quienes ha-
yan participado correctamente 
en el concurso. Los nombres, 
cargos y centros de trabajo del 



ganador y de los participantes 
de reserva se darán a conocer 
tras el sorteo, que se celebrará 
el 16 de abril de 2016 a las 10:45 
horas en el estand de OXIGEN 
salud, S.A. El nombre del par-
ticipante ganador también se 
dará a conocer a partir del 18 
de abril de 2016 a través de la 
web de OXIGEN salud, S.A. 
(www.oxigensalud.com/health-
care, sección Noticias). Además, 
la empresa hará difusión de los 
resultados del sorteo a través 
de sus cuentas de Facebook y 
Twitter.

El participante ganador que 
acredite su identidad tendrá 
derecho a recibir el premio des-
crito en las presentes bases, 
siempre y cuando las cumpla.

OXIGEN salud, S.A. contac-
tará con el ganador a través del 
número de teléfono o el correo 
electrónico que figure en la 
parte superior del formulario 
seleccionado.

En caso de que el ganador no 
cumpla con todo lo dispuesto 
en las presentes bases o de que 
tras haber intentado tres (3) ve-
ces contactar con él en distintos 
días hábiles a distintas horas, 
este no pudiese ser localizado, 
OXIGEN salud, S.A. rechazará 
su participación y procederá a 
contactar con el primer reserva 
de los elegidos durante el sor-
teo. En caso de que el primer 
reserva no cumpla con todo 
lo dispuesto en las presentes 
bases o de que, tras haber in-
tentado tres (3) veces contactar 
con él en distintos días hábiles a 
distintas horas, este no pudiese 
ser localizado, OXIGEN salud, 
S.A. rechazará su participación 
y procederá a contactar con 
el segundo participante reser-
va, y así sucesivamente hasta 

agotar los tres (3) reservas. En 
caso de que ni el ganador ni 
los tres (3) reservas cumplan las 
presentes bases legales o sean 
localizados tal y como se des-
cribe en la presente cláusula, 
OXIGEN salud, S.A. se reserva 
el derecho a declarar el premio 
desierto.

Las obligaciones de OXIGEN 
salud, S.A. respecto de la entre-
ga del premio finalizarán con la 
entrega del premio. 

6. Condiciones de 
participación
Sólo podrán participar en el 

sorteo personas físicas mayo-
res de 18 años y residentes en 
España. La identidad y edad de 
los participantes se comprobará 
a través de documentos oficiales 
(DNI o pasaporte). 

Se considerará que el partici-
pante acepta las bases cuando 
realice alguna actuación tenden-
te a participar en el concurso.

No podrán participar en el 
sorteo las personas que hayan 
intervenido en su organización, 
así como los empleados de 
OXIGEN salud, S.A., sus fami-
liares o sus cónyuges o parejas 
de hecho.

El incumplimiento por parte 
de cualquier participante de las 
condiciones establecidas en las 
bases supondrá la anulación 
automática de su participación. 
Del mismo modo, cualquier 
tipo de indicación falsa o indicio 
de identidad falsa o fraude 
ocasionará la descalificación 
inmediata del participante.

 
Las personas que participen 

en la promoción quedan so-

metidas a las presentes bases y 
sujetas a la interpretación que 
de las mismas haga OXIGEN 
salud, S.A.

7. Responsabilidad 
de OXIGEN salud
Los participantes deberán 

seguir en todo momento las 
instrucciones de OXIGEN 
salud, S.A. La empresa no se 
responsabilizará de los daños 
causados a personas o cosas 
por parte de los participantes. 
Tal responsabilidad recaerá 
única y exclusivamente en el 
participante causante. 

OXIGEN salud, S.A. no será 
responsable de los daños o in-
cidentes producidos en el envío 
de los regalos objeto de la pro-
moción que sean imputables a 
las empresas contratadas para 
el transporte. 

OXIGEN salud, S.A. no será 
responsable en el caso de que 
los sistemas de envío utiliza-
dos en esta promoción fueran 
objeto de alguna modificación 
a nivel legal o reglamentario 
durante el tiempo que dura la 
promoción y que afectara total 
o parcialmente a la operativi-
dad y acceso a los mismos por 
parte del participante. 

OXIGEN salud, S.A. no será 
responsable de la terminación 
o cancelación anticipada de la 
promoción y/o de la participa-
ción en el sorteo (i) por parte de 
las autoridades correspondien-
tes (incluyendo, entre otros, la 
policía, etc.) o (ii) por parte de 
los organizadores cuando por 
razones de seguridad, de justa 
causa o de índole análoga así se 
aconseje. 



OXIGEN salud, S.A. se re-
serva el derecho a modificar 
las presentes bases y a tomar 
las medidas convenientes para 
resolver conflictos o dificulta-
des que puedan surgir en el 
desarrollo del sorteo, inclui-
da la modificación del premio 
de la promoción, siempre que 
estén justificadas, no perju-
diquen indebidamente a los 
participantes y se comuniquen 
debidamente. 

8. Asistencia al 
usuario
Si se produce cualquier inci-

dencia a lo largo del desarrollo 
del concurso, el participante 
puede dirigirse a la siguiente 
dirección de correo electrónico: 
info@oxigensalud.com.

9. Protección de 
datos
Los datos de carácter personal 

que los participantes faciliten a 
OXIGEN salud, S.A. con el fin 
de participar en esta promoción 
quedarán incorporados a un fi-
chero titularidad de OXIGEN 
salud, S.A., con domicilio en la 
calle Pere IV, 453, 08020 Bar-
celona, donde podrán ejercerse, 
por escrito y adjuntando una 
copia del DNI, los derechos de 
acceso, rectificación, oposición 
o cancelación. El ejercicio de 
los citados derechos también 
podrá realizarse dirigiendo un 
escrito al correo electrónico 
info@oxigensalud.com. 

Las personas que participen 
en el sorteo consienten en que 
los datos facilitados sean utiliza-
dos y tratados, además de con 

la finalidad de participar en el 
sorteo, para la promoción y co-
mercialización de los servicios y 
productos de OXIGEN salud, 
S.A., por cualquier vía, incluida 
la electrónica. La prestación del 
consentimiento al tratamiento 
de los datos personales para 
la gestión de la promoción es 
obligatoria. La prestación del 
consentimiento al tratamiento 
de los datos personales para 
recibir comunicaciones comer-
ciales es optativa, de modo que 
en cualquier momento, durante 
o una vez finalizada la presente 
promoción, se puede ejercer el 
derecho de cancelación o de no 
recibir más comunicaciones de 
carácter comercial. 

Los participantes, por el mero 
hecho de participar, aceptan 
íntegramente las presentes 
bases, y por tanto autorizan a 
OXIGEN salud, S.A. a la pu-
blicación de su nombre en la 
web www.oxigensalud.com, así 
como en cualquier otro tipo de 
publicidad, promoción o publi-
cación con fines comerciales o 
informativos, siempre en rela-
ción con la presente promoción, 
sin reembolso de ningún tipo. 

Así, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter 

Personal, y la LSSICE 34/2002, de 
11 de julio, de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Elec-
trónico, se entiende prestado su 
consentimiento expreso para el 
tratamiento de los datos perso-
nales, suministrados de forma 
exclusiva para los fines anterior-
mente mencionados. 

10. Depósito de 
las bases
Las presentes bases estarán dis-

ponibles en una nota visible en 
la página www.oxigensalud.com/
healthcare (sección Noticias).

11. Legislación 
aplicable y fuero
Esta promoción se rige por la 

legislación española vigente. 

Para toda controversia que pu-
diera surgir en la interpretación 
y aplicación de las presentes 
bases, tanto OXIGEN salud, 
S.A. como los participantes de 
esta promoción se someten 
expresamente a la jurisdicción 
de los juzgados y tribunales 
de Barcelona, sin perjuicio del 
fuero que por ley pudiera co-
rresponder al usuario.


